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RESOLUCIÓN Núm. 912 (LXIX) 
 

(Aprobada por el Consejo en su 402ª sesión el 30 de noviembre de 1994) 
 
 

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE  
DE LA JUNTA DE RECURSO 

 
 
 
 El Consejo, 
 
 Recordando lo dispuesto en sus Resoluciones núms. 833 (LXIII) y 911 (LXIX), 
 
 Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo III del Estatuto de la Junta 
de Recurso (MC/559/Rev.1), 
 
 Resuelve nombrar al Sr. A. G. López Luna (Honduras) Presidente y al Sr. U. Rosengarten 
(Alemania) Vicepresidente de la Junta de Recurso, con un mandato que terminará al expirar el 
periodo de tres años contados a partir de su elección como miembros de dicha Junta. 
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